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Nueva LIGIE

El 01 de julio de 2020 se publicó en el DOF, y a través de ella se:

Implementa la Sexta 
Enmienda del 

Sistema Armonizado

Compacta la TIGIE: 
Se reduce en más de 

4,000 fracciones

Implementa un quinto 
par de dígitos: NICo



Nueva LIGIE



Nueva LIGIE



Nueva LIGIE



Cambios a 
fracciones 

arancelarias

RPE en 
función de 
la fracción

Plan de 
actualización 
en conjunto 

con las 
empresas

RPE 
pierden 
vigencia



En números

62%
Sin cambios

29%
Una a una

7%
Sin vigencia

2%

Una a varias

Total RPE: 455,491



Plan de actualización
¿Qué vamos a hacer?

1 2ETAPA ETAPA

• Identificar las FA que sufrieron 
cambios una a ‘varias’

• Solicitar a las empresas la FA 
que le corresponde a cada 
registro

• Realizar el cambio manual de 
las FA en los RPE autorizados

• Dar de alta las nuevas 
fracciones arancelarias en 
la VUCEM 

• Configurar cada uno de los 
Tratados Acuerdos 

3ETAPA

• Identificar las FA que 
sufrieron cambios una a una

• Realizar el cambio manual de 
las FA en los RPE autorizados 
el 28 de diciembre

• Se publicará en el SNICE la 
relación de los cuestionarios



Plan de actualización
¿Qué necesitamos?

Número de 
Registro RFC Razón social FA actual FA actualizada

Nueva FA para tu RPE
• 8 dígitos
• Sin puntos 
• Sin espacios
• Formato texto



Conoce tu resolución



¿Cómo encuentro la fracción actualizada?

2

En el archivo de correlación busca, en la columna “Fracción arancelaria anterior”, la 
fracción para ver las nuevas posibles fracciones

En el archivo de RPE que te enviamos identifica la fracción que está asociada a tu registro 
(columna “FA actual”)

Número de 
Registro RFC Razón social FA actual FA actualizada

999920201234 RFCX961024 EMPRESA, SA 03049999

3

Fracción Arancelaria anterior Fracción arancelaria nueva

03049999 03049301

03049999 03049601

03049999 03049701

1 La DGFCCE enviará un archivo pre-llenado, por empresa, con la información de los RPE 
vigentes.

Número de 
Registro RFC Razón social FA actual FA actualizada

999920201234 RFCX961024 EMPRESA, SA 03049999



¿Cómo encuentro la fracción actualizada?

4

Llena el layout que enviarás a la DGFCCE indicando en “FA actualizada” la fracción que 
elegiste en el paso anterior (a 8 dígitos, sin puntos ni espacios).

De las opciones que te aparecen en la columna “Fracción arancelaria nueva” elige la que 
corresponde a la mercancía que está autorizada en el RPE

5

Fracción Arancelaria anterior Fracción arancelaria nueva

03049999 03049301

03049999 03049601

03049999 03049701

6 Haz lo mismo con todas las mercancías para las que quieres conservar tu RPE y envía tu 
layout al correo registros.origen@economia.gob.mx

NOTA: Si ya no utilizas alguno(s) de tus registros, NO envíes su “FA actualizada” en el layout y lo(s) daremos de baja

Número de 
Registro RFC Razón social FA actual FA actualizada

999920201234 RFCX961024 EMPRESA, SA 03049999 03049701

mailto:registros.origen@economia.gob.mx


¿Qué pasa si mi FA actual cambia a más de una 
FA nueva?

Si requieres más de una FA para tu RPE, tienes dos opciones:

Fracción Arancelaria anterior Fracción arancelaria nueva

44032099 44032101
44032099 44032201
44032099 44032301
44032099 44032401
44032099 44032501
44032099 44032699

1 2No enviar información a la DGFCCE y 
tramitar nuevamente el RPE para cada 
una de las nuevas fracciones 

Elegir solo una fracción y enviarla a la 
DGFCCE en el layout, y hacer un nuevo 
RPE para el resto de las fracciones



Importante

o Los RPE de ALADI no requieren actualización

o Fecha límite de entrega de información: 24 de noviembre de 2020

o Si no recibimos las correlaciones el RPE perderá vigencia

o Los RPE* para hacer certificados de origen con las NUEVAS FRACCIONES podrán 
utilizarse a partir del 28 de diciembre de 2020

o Solicitar sus certificados de origen con anticipación

*Los RPE que podrán utilizarse para generar certificados a partir del 28 de diciembre son los correspondientes a: 
1) Fracciones que no tuvieron cambios;
2) Fracciones que cambiaron una a una, y que la DGFCCE actualizó; y
3) De los que las empresas enviaron las correlaciones a la DGFCCE, y que la DGFCCE actualizó



Línea de tiempo

13 Noviembre

Envío de 
información a las 

empresas

24 Noviembre

Último día para que 
las empresas envíen 

sus correlaciones

25 Noviembre

Inicia revisión de 
información

4 Diciembre

Notifica errores 
a los usuarios

11 Diciembre

Último día para que las 
empresas envíen la 

información corregida

28 Diciembre

Modificación en VUCEM de todos 
los RPE. Recepción de solicitudes 

con nuevas fracciones

D
G

F
C

C
E

E
M

P
R

E
S

A
S

Noviembre

Publicación en 
SNICE “una a 

una”



Instrumentación Nueva LIGIE



Instrumentación Nueva LIGIE



Contacto

Dudas y envío de información al correo:
registros.origen@economia.gob.mx


